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Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 
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Guatemala 17 de agosto del2016. 

De forma atenta me dirijo a usted, para remitirle el Dictamen 
DESFAVORABLE, emitido por la Comisión de Energía y Minas, el día de hoy 10 
de agosto del 2016, a la Iniciativa de Ley identificada con número de registro de 
Dirección Legislativa 5091 que dispone aprobar: "Ley de Moratoria Minera e 
Hidroeléctrica" 

Sin otro particular, me suscribo con las muestras de mi consideración y alta 
estima. 

de En~¡gía y Minas 
Congreso de la Repúblic<' 

Gu .. temala, C.A. 
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DICTAMEN No. 04-2016 

INICIATIVA NÚMERO 5091 

INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR LEY DE MORATORIA MINERA Y 
HIDROELÉCTRICA 

HONORABLE PLENO: 

ANTECEDENTES: 

• La Iniciativa de ley presentada por los diputados Leocadio Juracán Salomé, 
Sandra Nineth Morán Reyes y Alvaro Adolfo Velásuez, con fecha dos de junio 
de dos mil dieciséis quedo registrada con el número cinco mil treinta y nueve 
(5091) en Dirección Legislativa. 

• La iniciativa señalada, fue conocida por el Honorable Pleno el cinco de julio de 
dos mil dieciséis. Dicha iniciativa. pretende aprobar Ley de Moratoria 
Minera e Hidroeléctrica 

• Con fecha siete de julio del dos mil dieciséis, fue remitida a esta Comisión 
Legislativa de Energía y Minas para su estudio y análisis correspondiente. 

• La Iniciativa tiene como finalidad que por el plazo máximo de cinco años se 
suspenda la emisión de licencias de reconocimiento, exploración y explotación 
de minerales metálicos y licencias hidroeléctricas. 
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• Además de lo anterior la iniciativa pretende la revocación de las licencias de 
reconocimiento, exploración y explotación de minerales e hidroeléctricas ya 
otorgadas. 

ANALISIS DE LA INICIATIVA: 

La iniciativa objeto de análisis para redacción del dictamen correspondiente ampara 
su origen en algunas irregularidades, inconformidades o conflictos resultantes en 
ciertos proyectos de minería desarrollados en el país. Además este proyecto resalta 
los conflictos y desacuerdos que se han generado en algunas comunidades donde se 
pretende realizar proyectos de hidroeléctricas por lo que fundamenta su propuesta 
en convenios internacionales relacionados con las consultas populares que en algunos 
casos no se realizan adecuadamente o se han omitido. 

Tenemos claro que lo anterior deviene de las carencias contenidas en el decreto 
número 48-97 "Ley de Minería" que no contempla por ejemplo, un marco normativo 
e institucional que garantice un adecuado proceso de rehabilitación y cierre de 
proyectos mineros; no delimita las responsabilidades de las empresas frente a 
la existencia de pasivos ambientales y además ha quedado claro que es necesario un 
marco legal específico para que la realización de las consultas populares, alusivas al 
convenio 169 de la OIT que se celebren, refleje el verdadero sentir de los pobladores 
directamente afectados, sin dejar lugar a dudas, reconociendo para el efecto a las 
autoridades o representantes comunitarios para que todo proyecto se desarrolle en 
armonía con el ambiente y la localidad, evitando así los conflictos sociales. 

Pero, esta sala de trabajo considera que estas circunstancias que han suscitado 
dificultades en algunos proyectos, no son motivo suficiente para generalizar o 
extender estas condiciones particulares a toda la industria extractiva o hídrica del 
país. Hay que reconocer que estas industrias son importantes pilares de la economía 
así como grandes fuentes de empleo en áreas rurales. En el caso de las 
hidroeléctricas debemos destacar que son fuentes de energía limpia y renovable ya 
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que nuestro país cuenta con caudales importantes que pueden y deben ser bien 

aprovechados haciendo uso racional y responsable de estos recursos. 

Cabe resaltar, que nuestra Constitución Política contempla en su sección décima los 
principios del régimen económico y social, dentro de los cuales se considera como 
obligación del Estado orientar la economía nacional para lograr la utilización de los 
recursos naturales y el potencial humano, para incrementar la riqueza ... " (Artículo 
118) Dentro de esa misma sección de nuestra Carta Magna está contemplado 
también el aprovechamiento, uso y goce de todas las aguas de acuerdo con el interés 
social, como bienes de dominio público. Por lo anterior consideramos, que si bien la 
legislatura vigente que regula la extracción, comercialización o aprovechamiento de 
los recursos naturales es merecedora de reformas para fortalecer al mismo Estado, 
esto no es motivo suficiente para menoscabar el espíritu de nuestra Constitución 
Política la cual reconoce y contempla el potencial y beneficios que nuestra riqueza 
natural puede brindar al País aprovechando estos recursos en beneficio y desarrollo 
de las comunidades especialmente del área rural las cuales tienen más necesidades 
muchas veces, pero es precisamente allí donde se concentra la riqueza natural que 
con las políticas adecuadas, empoderamiento social y el fortalecimiento institucional, 
puede generar desarrollo. 

Debemos tener presente que esta misma sección de la Constitución Política que nos 
rige, en el artículo 125 que se refiere a la explotación de recursos naturales no 
renovables, declara de utilidad y necesidad públicas, la explotación técnica y racional 
de hidrocarburos, minerales y demás recursos naturales no renovables y reza que el 
Estado debe establecer y propiciar las condiciones para su exploración explotación y 
comercialización. Son precisamente estos preceptos constitucionales los que deben 
prevalecer ante cualquier otra ley o Convenio, en razón de ser esta la Ley Suprema 
que rige a todo el Estado. 

En principio, es deber de todos los ciudadanos y entes de gobierno impulsar el 
fortalecimiento balanceado de los sectores que coadyuvan al crecimiento y progreso 
del país, respetando los marcos legales existentes para el efecto. 

A// 

\\ 
~ 



:• '¿y (''\ 
,;.(., ' 

!!" ~- ?)''-'-'1: ~- V ~. \ .. . ' ~( .,., . : .. . ~ 

~Y_¿. . pX· . ~- •yr 

g,$6~-, 

H
~A ~~--

'P _:·?\ ~- ct 

, , '8· 04/os :;;,;~ e 
.utctamen ra.r

0 
~. )~j:· 

~,., _.;~ 
J'Y 4 ·4 -211:{>(¿; "-~ 

~/ 

'~-;~ 

'IJ~¡¡~ 
~~dek~ 

~uatemalaJ ~ Q9/ 
001]000 ~,4 

DICTAMEN 

Debido a las consideraciones vertidas anteriormente, la Comisión de Energía y Minas, 
emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la iniciativa 5091 que pretende aprobar la Ley 
de Moratoria Minera e Hidroeléctrica en razón de encontrarse en ella 
contradicciones a los estatutos contenidos en nuestra Constitución Política de la 
República. DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE ENERGIA Y MINAS DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
EL DÍA 17 DE AGOSTO DEL 2016 . 
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